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ADMIMSTRM CENTOL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 9 de octubre de 1964 por 
la que se aprueba la primera parte 
del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración 
parcelaria de Alcazarén (Vallado- 
lid) (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 13 de noviembre de 1964). 
limos. Sires.: Por Decreto de 27 de 

septiembre de 1962 se declaró de 
utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Alcazarén. (Va
lladolid). . '

En cumplimiento' de lo dispuesto 
_en la Dey de Oomeentradón Parcela
ria, texto, refundido de 8 de noviem
bre de 1962, el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a 
la aprobación de este .Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y obras de la zona de 
Alcazarén (Valladolid). Examinado el 
referido Plan, este Ministerio, consi
dera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 
84 de la referida Ley, y que al pro
pio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración 
parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afec
tados. ■

E.n su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero. Se aprueba la primera 
parte del Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona die Alcaza
rén (Valladolid), cuya concentración 

parcelaria fue declarada de utilidad 
pública por Decreto de 27 de sep
tiembre de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo 'dis
puesto en el artículo 84 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de ,nioviembre de 1962, 
se consideran como obras inherentes 
a la concentración parcelaria, la red 
de caminos y red de saneamiento, 
incluidas en esta primera parte del 
Plan.

Tercero. La redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras 
incluidas en la primera parte del 
Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, y se ajusfa
rán a los siguientes -plazos:

Obra:' Red de caminos.—.Fechas 
límites': Presentación de proyectos, 
1 de marzo, de 1965. Terminación de 
las obras, 1 de marzo de 1966.

Obra: Red de saneamiento.—Pe
chas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1965. Termina
ción de las obras, 1 de marzo de 1966.

Cuarto. 'Por la Dirección, del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural se 
dictarán las normas pertinentes para 
la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico, 'a W. II. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años. ■ .

Madirid, 9 de octubre de 1964.— 
Cánovas. 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director del Servi
cio Nacional de 'Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural.

4.8411

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 
por la que se da una nueva redac
ción al articulo 56 de los Estatutos 
del Montepío Nacional deí Servicio 
Doméstico. (“Boletín Oficial del Es
tado” del día 11).
Ilustrísimo, señor:
El artículo, 56 de los Estatutos del 

Montepío Nacional del Servicio Do
méstico aprobados por Orden minis
terial de 6 de abril ,de 1959 establece 
los premios de constancia que pue
den concederse a los soci'os beneficia
rios y señala las condiciones que han 
de regular esa concesión. En la enu
meración de lois preimos que pueden 
ser otorgados se llega hasta uno, últh 
mo., al que tendrán dereobo los so
cios beneficiarios a los treinta años 
de permanencia al ser-vicio, de un 
solo amo de casa, a partír de cuyo 
tiempo ya no hay posibilidad legal 
de conceder más premios de esta 
clase.

Debe quedar libré de esta limita
ción la /concesión de. premios de 
constancia al socio beneficiario que 
ininterrumpidamente presta servicio 
a una misma familia, más aún cuan- 
d,o es una familia numerosa, ya qué 
cuanto mayor sea la duración de la 
permanenciá, más títulos tendrá el 
socio beneficiario para ser acreedor 
al premio.

Por Otra parte, se estima que pro
cede precisar el alcance de las con
diciones exigidas para tener derecho 
a tales premiO'S, simplificando, el sis
tema establecido para su concesión, 
de forma que de una manera auto
mática puedan ser reconocidos y 
satisfechos.
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En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer;

Artículo único. El artículo 56 de 
los Estatutos del Montepío Nacional 
del Servicio Doméstico quedará re
dactado de la siguiente forma:

“Art. 56. La cuantía del premio 
de constancia que el Montepío conce
derá a los socios beneficiarios en 
activo será de mil pesetas por cada 
cinco años de permanencia en la 
prestación de servicios ininterrumpi
dos a un mismo socio protector, 
siempre que se hubiera efectuado la 
reglamentaria cotización der período 
correspondiente.

El plazo de permanencia-cotización 
señalado anteriormente se reducirá 
en un 25 por 100 para los servidores 
doméstáicos que presten sus servi
cios a un amo de casa con título de 
Paimllia Numerosa de primera cate
goría, y en un 50 por ,100 para los 
cue sirvan a titulares de Familia 
Numerosa de segunda categoría o de 
honor”.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 2 de noviembre de 1964.— 

RoMEO Gorria.
limo. Sr. Director general de Pre

visión.
4.761

' PROTOHL

Distrito Forestal
• Con fecha 16 de octubre pasado, el ilus

trísimo señor subsecretario de este Depar
tamento, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha acordado:

l .“ La aprobación del deslinde del 
monte número- 48 del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Valladolid, en 
la forma realizada y tal como se describe 
en las actas, registro topográfico y plano 
que obra en el expediente, quedando divi
dido en dos parcelas correspondientes a 
los términos municipales de Portillo y 
Camporredondo, y rectificándose la ins
cripción que del mismo figura en el Catá
logo, can arreglo a los siguientes datos:

2 .° . Monte número 48 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de Valladolid, 
denominado «El Bosque», perteneciente 
a la Comunidad y Villa de Portillo y si- 

^tuado en su término municipal.
Límites:
Norte.—Camino forestal de Arrabal de 

Portillo a La Parrilla, tierras de particu
lares y monte «Arenas», número 47 de 
Portillo.

Este.—Término municipal de Campo
rredondo.

Sur.—Tierras y penares de particulares 
de Portillo.

Oeste.—Tierras, viñedos y pinares par
ticulares de Portillo.

Cabida pública, 578,1356 hectáreas..
Enclavados, 22,3770 hectáreas.
Cabida total, 600,5126 hectáreas.
Especie, P. pínea.
Enclavados:
A. De Julio Mártín, con una cabida de j 

1,0000 hectáreas. j
B. De Severino Sastre y otros, con una 

cabida de 8,7200 hectáreas.
C. De Esteban García y otros, con 

una cabida de 9,0100 hectáreas. :
G. De Pedro Izquierdo, con una cabida 

de 1,4000 hectáreas.
H. De Francisco Sanz, con una cabida 

de 0,4500 hectáreas. , ‘ i
L De José León, con una cabida de 

0,3750 hectáreas.
J. De Emeterio Gómez, con una cabida 

de 0,7470 hectáreas.
K. De Felicitas Noriega y otros, con 

una cabida de 0,6750 hectáreas.
3. ® Monte número 27-b del Catálogo 

de los de U. P. de la provincia de Valla
dolid, denominado «El Bosque», de la 
pertenencia de la Comunidad y Villa de 
Portillo, situado en el término municipal 
de Camporredondo.

Límites:
Norte. — Monte «Arenas», número 27-c 

de Portillo.
Este.—Fincas particulares de Campo

rredondo. ,
Sur.—Tierras de particulares de Campo

rredondo.
Oeste.—Término municipal de Portillo. 
Cabida pública, 75,1000 hectáreas. 
Enclavados, 5,4750 hectáreas. , 
Cabida total, 80,5750 hectáreas.
Especie, P. pínea.
Enclavados de posesión particular:
D. De herederos de Francisco Sanz 

y otros, con una cabida de 3,4750 hec
táreas. ,

E. .De Luciana Ruiz, con una cabida 
de 0,7500 hectáreas.

F. De Norberto y Faustino Sastre, con 
una cabida de 1,2500 hectáreas.

4 .° Que se desestima la reclamación 
formulada por don Florencio Domínguez 
Capellán, en la que no se apreció sigpo 
alguno de posesión a favor del mismo, 
y aunque se allanó la Entidad titular del 
monte, Comunidad y Villa de Portillo, la 
Dirección General de lo Contencioso del 

. Estado en su dictamen propone la des
estimación de la reclamación interpuesta, 
a reserva de lo que resulte en su caso 
en el Juicio declarativo de la propiedad.

5 .® . Que una vez aprobado este deslinde 
se proceda a la inscripción del mismo en 
el Registro de la Propiedad correspon

diente, y a redactar el proyecto de amojo
namiento para su pronta realización.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para conocimiento de los 
interesados, a quienes se previene que , 
contra esta resolución, por ser Orden del 
excelentísimo señor Ministro, sólo cabe 
el recurso Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses, con el requisito 
previo del de reposición ante el excelen
tísimo señor Ministro en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado en la vi
gente Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso - Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956.

Valladolid, 11 de noviembre de 1964, 
El ingeniero Jefe, Gerardo Avila.

4.852

IDMIHinBinOII MOmtlPAL

BARCIAL DE LA LOMA
Por espacio de ocho días, se hallan 

expuestos ai público, al efecto de oír 
reclamaciones, los documentos cobra- 
torios de la contribución del Estado, de 
urbana, rústica e industrial, que han de 
regir e,n el próximo año de 1965.

Barcial de la Loma, 4 de noviembre 
de 1964.—El alcalde, Juan R. Porrero.

4 647—2.94 4

BRAHOJOS DE MEDINA
Se hallan expuestos al público por plazo 

de ocho días los documentos cobratorios 
de la contribución urbana para 1965.

BrahoJos de Medina, 2 de noviembre de 
1964.—El alcalde, Jose Gutiérrez.

4.543-2.945

CABEZON
Formados los documentos cobraío- 

rios para el ejercicio próximo de 1965, 
que a continuación se detallan, quedan 
expuestos aj público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por los plazos 
que también se indican:

. Listas cobrátorias de rústica, por el 
plazo de diez días.

Listas cobratorias de urbana, por el 
plazo de ocho días.

Matrícula industrial (licencia fiscal) por 
diez días.

Lo que se hace público a efectos de 
su examen y reclamaciones.

Cabezón, 4 de noviembre de 1964. —El 
alcalde, Heliodoro Rivera.

4.650—2.946

CAMPASPERO
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se hallan expuestos al público, por el 
plazo de ocho días, a efectos de reda-

MCD 2022-L5



25 de noviembre de 1964

maciones, los documentos cobratorios. 
para el ejercicio de 1965, que a continua
ción se expresan:

Listas cobralorias de la riqueza ur
bana. ,

Arbitrio municipal sobre riqueza ur
bana.

Campaspero, 5 de noviembre de 1964. 
El alcalde, Maximiano García.

4.609-2.947

CASTROMEMBIBRE
Para su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los siguien
tes documentos para el año de 1965;

Listas cobratorias sobre urbana y rús
tica, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Caslromembibre, 4 de noviembre de 

1964.—El alcalde, Luciano Rodríguez.
4.675—2.948

CASTROMEMBIBRE
Quedan expuestos al.público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento y por el 
plazo de quince días, los padrones de 
los arbitrios municipales formados para 
el año 1964, donde podrán ser examina
dos por los contribuyentes compren
didos en los mismos y presentar las 
reclamaciones que crean conveniente 
dentro de dicho plazo y con las pruebas 
justificantes de las mismas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Caslromembibre, 5 de noviembre de 
1964.—El alcalde, Luciano Rodríguez.

4.676—2.949

CASTROPONCE DE VALDERADUEY
Formados los documentos que a con

tinuación se detallan para el año 1965, 
se hallan expuestos al público, por el 
tiempo que se indica, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de oír recla
maciones:

Listas cobratorias de las riquezas 
rústica y urbana, por diez días.

Listas del arbitrio sobre rústica y ur
bana, por diez días.

Matrícula industrial (licencia fiscal), 
por diez días.

Castroponce de Valderaduey, 2 de no
viembre de 1964.—El alcalde (ilegible).

4.648-2.950

CASTROPONCE DE VALDERADUEY
Aprobado por este Ayuntamiento, 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito número 2, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, queda ex
puesto al público, en la Secretaría de

este Ayuntamiento, durante el plazo de , 
quince días, al objeto de oír reclama- i 
ciones,' i

| Castroponce de Valderaduey, 5 de ■ 
nóviembre de 1964.—Elalcalde (ilegible).

4.704-2.951
---------

¡ CERVILLEGO DE LA CRUZ
! Se hallan expuestos al público, en la 
i Secretaría de este Ayuntamiento, a efec- 
j tos de examen y reclamaciones, los
■ documentos cObratorios para 1965:
1 Lista cobratoria sobre riquiza urbana, 

porocho días.
i Lista cobratoria sobre la riqueza rús- 
' tica, por ocho días.
j- Matrícula sobre licencia fiscal, por 
, diez días.
1 Arbitrio municipal sobre la riqueza 
i urbana, por quince días.
i Arbitrio municipal sobre la riqueza
! rústica, por quince días,
! Cervillego de la Cruz, 28 de octubre 
j de 1964.—El alcalde (ilegible).

4.764-2,952

CO'RGOS DEL VALLE
Ciim/pliendo acuerdo de 'este Ayun

tamiento, se anuncia segunda subas
ta pública para la adjudicación del 
aprovechamiento agrícola de la finca 

j denominada “Valdeveza”,, de una ex- 
: tensión superficial de una hectárea, 

10 áreas y 14 centiáreas. El tipo de 
licitación será el de 1.200 pesetas 
anuales de- renta, por el plazo de diez 
años.

Tendrá lugar en la Casa 'Consisto»- 
rial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o looncejal en quien delegue, 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al que termine el plazo de 
diez idías hábiles de su publi'cación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia del presente edicto.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición, y fianza provisional 
y demás condiciones, serán las anun
ciadas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 208, de fecha 15 
de septiembre de 1964, y que se en
cuentran de manifiesto en la Casa 
Con'sistorial.

'Coreos del Valle, 31 de octubre de 
1964.—El alcalde, Eugenio López.

4.863—2.953

ENCINAS D'E ESGUEVA
En cumiplimiento de lo que dispo-, 

ne la Ley de Régimen Local vigente, 
se hace público que, durante eT tér
mino de quince idías, se hallará de 
manifiesto, eri la Secretaría de este 

Ayuntamiento, el expediente de su
plemento de crédito, por medio de 
superávit, dentro del presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos, de 
examen y reclamaciones pertinentes;

Encinas de Esgueva, 4 'de noviem
bre de 1964.—El alcalde, J; Alonso. ' 

4.628-2.954

ENCINAS DE ESGUEVA
Formados por este Ayuntamiento los 

padrones que seguidamente se relacio
nan,-correspondientes al año 1965, se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio regla
mentario, al objeto de examen y recla
maciones:

Padrones que se citan
Padrón de urbana, por ocho días.
Matrícula de industrial, por diez días.
Encinas de Esgueva, 4 de noviembre 

de 1964.—EI alcalde, J. Alonso.
4 629—2.955

FOMPED'RAZA '
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públL 
co, para que puedan ser examinados 
y formular las reclamaciones que 
consideren justas, los documentos 
cobratorios, para el ejercicio de 1965, 
que a continuación se expresan:

Listas cobratorias de las contribu
ciones urbana y rústica, por ocho 
días.

Padrones de los arbitrios munici
pales sobre las riquezas urbana y 
rústica, .por diez días.

Matrícula industrial de licencia fis
cal, por diez idías.

Fompedraza, 5 de noviembre de 
1964.—El alcalde, Pablo'Arranz.

4.674-2.956

FOMPEDRAZA
Aprobado por ©1 Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, 'pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como' corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Fompedraza, 14 de noviembre de 
1964.—El alcalde, Pablo Arranz.

4.879-2.957
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GATÓN DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en lá Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Gatón de Campos, 13 de noviembre 
de 1964.—'El alcalde, Alicio Martín.

4.859-2.958

GERIA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
perteneciente al ejercicio de 1965, es
tará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo (cualquier habitante del térmi
no' o persona interesada podrá pre
sentar oonitra el mismo, las reclama
ciones que e'Stimen convenientes, 
ante J quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Geria, 12 de noviembre de 1964.— 
El alcalde, Alejandro Casado.

4.823-2.959

LLANO DE OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma- 
niíiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaiciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Llano de Oimedo, 14 de noviembre 
de 1964.—El alcalde, José M.* Hur- 
ta’do.

4.838-2.960

MANZANILLO
Se hallan terminados y expuestos 

ál público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, los documentos siguientes:

Licencia fiscal, ejércioiio de 1965, 
por diez días.

Listas cobratorias de contribución 
rústica y urbana, para 1965, por tér
mino de ocho días.

Padrones arbitrio municipal sobre 
rústica y urbana,' para el ejercicio de 
1965, por ocho días.

Manzanillo, 5 de n o vi em b r e de 
1964.—El alcalde, Eusebio Arranz.

4.665—2.961

NAVA DEL REY
Formada la matrícula industrial por 

este Ayuntamiento para el ejercicio de 
1965, queda expuesta al público por es
pacio diez de días, para su examen y re
clamaciones.

Nava del Rey, 2 de noviembre de 1964, 
El alcalde, Maximino Pino. ,

4.529-2.962

NUEVA VILLA DE LAS TORRES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de' quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, corv arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Nueva Villa de las Torres, 10 de 
noviembre de^ 1964.-E1 alcalde, .Fran
cisco . Otero.

4.842-2.963

O-LMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de-1965, estará de ma
nifiesto al público, en ,1a Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada . podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Olmedo, 16 de noviembre de 1964. 
El alcalde, Eusebio Valero.

4.878—2.964

PALACIOS DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento, por los plazos que se indi
can, quedan expuestos al público, los 
documentos cobratorios, para él ejer
cicio de 1965, que a continuación se 
relacionan:

Listas cobratorias 'de la riqueza 
rústica, por ocho días. '

Listas cobratorias dle la riqueza 
urbana, por ocho días.

Matrícula dé la licencia fiscal,, por 
diez días.

Arbitrio municipal sobré la rique
za rústica, por quince días.

Arbitrio municipal sobre la rique- - 
za urbana, por. quince días.

Palacios'de Campos, 2 de noviem
bre de 1964.—-El alcalde (ilegible).

4.630—2.965

LA PARRILLA
Confeccionados por este Ayuntamien

to las listas cobratorias de la licencia 
fiscal, que han de regir durante el pró
ximo ejercicio de 1965, se halla de mani
fiesto al público, en la Secretaría muni
cipal, por término de diez días, durante 
los cuales pueden formularse las recla
maciones que estimen convenientes.

La Parrilla, 5 de noviembre de 1964 — 
El alcalde, P. O,, Eulogio Cobos

4.607—2.966

QUINTANILLA DE ONESIMO
Formados los documentos que a conti

nuación se detallan para el próximo año 
de 1965, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo que se indica, a efectos de su 
examen y reclamaciones pertinentes.

Listas cobratorias de las riquezas rús
tica y urbana, por ocho días.

Matrícula industrial, cuota de licencia 
fiscal, por diez días.

Quintanilla de Onésimo, 5 de noviembre 
de 1964.—El alcalde, E. García.

'4.670—2.967

RABANÓ
Aprcubado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma- 
nifie'Sto al público, én .Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Rábano, 13 de noviembre de 1964. 
El alcalde, Julio Valdezate.

4.789-2.968

RENEDO
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestas ai público, duran
te el plazo de. ocho días, las listas co
bratorias de là contribución rústica y 
apéndice de variaciones para el año de
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1965, a efectos de examen y reclama
ciones.

Renedo, 16 de noviembre de 1964.—El 
alcaide, Gerardo Ureta.

4.902—2.969

TORDEHUMOS
Confeccionados los documentos co- 

bratorios que a continuación se dirán 
para el ejercicio de 1965, se hallan ex- 
.puestos en la Secretaría del Ayuníamien- 
4o, por los plazos que también se indi
can, a efectos de examen y reclama
ciones:

Listas cobratorias de la contribución 
rústica, por ocho días.

Listas cobratórias de la contribución 
urbana, por ocho días.

Licencia fiscal, matrícula industrial, 
por diez días.

Padrones del arbitrio municipal sobre 
rústica y urbana, por ocho días.

Tordehumos. 4 de noviembre de 1964.
El alcalde, Angel Cartón.

4.669—2.970

TORDESILLAS
Confeccionados los documentos contri

butivos de urbana de este Municipio co
rrespondientes al año 1965, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría por 
espacio de diez días, durante los cuales 
pueden presentarse las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportunas.

Al mismo tiempo y por igual espacio se 
hallan expuestos los documentos contri
butivos de rústica y la licencia fiscal.

Lo que se hace público para general 
■conocimien to.

Tordesillas, 4 de noviembre de 1964.- 
El alcalde, Modesto Sigüenza.

4.597-2.971

SALVADOR DE ZAPARDIEL
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se hallan expuestos al público, a efectos 
de examen y reclamaciones, los docu
mentos cobraiorios para el próximo ejer-, 
cicio de 1965, que a continuación se 
expresan:

Listas cobratorias de la riqueza rús
tica, por ocho días.

Listas cobratorias de la riqueza urba
na, por ocho días.

Matrícula de la licencia fiscal, por 
ocho días.

Salvador de Zapardiel, 50 de octubre 
de 1964.—El alcalde, Antonio Sánchez.

4.554—2.972

SAN LLORENTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ira el ejercicio de 1965, estará de ma

nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y' concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

San Llorente, 14 de noviembre de 
1964.—El alcalde, H. Espino.

4.583-2.973

SAN MIGUEL DEL RINO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de nia- 
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo' 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

San Miguel del Pino, 17 de noviem
bre de 1984.—(El alcalde, Narciso 
García.

4.904-2.974

.SAN PEDRO DE LATARCE
Se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones, los do
cumentos cobratorios, para el ejerci
cio de 1965, que seguidamente se 
relacionan :

Listas cobratorias de contribución 
rústica.

Listas cobratorias de contribución 
urbana. -

Matrícula del impuesto industrial.
San Pedro de LatarCe, 3 de noviem

bre de 1964.—lEl alcalde, César Her
nando.

4.632-2.975

SAN SALVADOR
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 

artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

San Salivador; 31 de octubre de 
1964.—'El alcalde, Joaquín Morchón. 

4.861-2.976

SARDON DE DUERO
j Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa- 
, ra el ejercicio de 1965, estará de ma

nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 

¡ de quince días, durante cuyo plazo 
' cualquier habitante del término o 

persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. .

Sardón de Duero, 14 de noviembre 
de 1964.—'El alcalde, Julio Parra.

4.860-2.977

LASECA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con .arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Asimismo- queda expuesto al públi
co, por él plazo de ocho días, las 
listas cobratorias de rústica para el 
año próximo' de 1965.

La Seca, 14 de noviembre- de 1964. 
El alcalde, César Nieto.

4.858-2.978

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
■Confeccionada la matrícula y lista 

cobratoria de la licencia fiscal, para 
el próximo ejercicio' de 1965, se hallá 
expuesta al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días, a efectos de su examen y, 
en su 'caso, de reclamación.

Siete Iglesias de Trabancos, 2 de 
noviembre de 1964.—'El alcalde (ile
gible).

4.652-2.979

SIETE IGLESIAS DÉ TRABANCOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma-
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j^ifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo^ al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Siéte Iglesias de Trabancos, 14 de 
noviembre de 1964,—-El alcalde (ile
gible).

4.885-2.980

VENTOSA DE LA CUESTA
Aprobado por el Ayuntamiento -el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma- 
rifiestO' al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada .podrá presentar 
contra el níismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo' al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Ventosa de la 'Cuesta, 12 de no 
viembre /de 1964.—El alcalde, Juan 
Sanz.

4.866—2.981

VILLACO
Se hallan expuestos al público, a 

ef ectos de examen y reclamaaion es, 
los documentO'S cobratorios, pa
ra 1965, que a continuación se expre
san, por los plazos que también se 
indican;

Contribuciones rústica y urbana, 
por ocho. días.

Licencia fiscal sobre el iimpuesto 
industrial, por diez días.

Arbitrios municipales sobre rique
za rústica y urbana, por quince días.

Al propio tiempo, se halla expues
to al público un expediente número 
1 de suplemento y habilitación de 
créditos, por el plazo de quince días, 
que afecta al presupuesto ordinario 
'de 1964. '

Villaco', 4 de noviembre de 1964.— 
El aíloalde, Aurelio Paredes.

4.631-2.982

VILLAFRADES DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de' ma
nifiesto al público, en la Secretaría 

de este Ayuntamiento', por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismO', las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y "como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Villafrades de Campos, 12 de no
viembre de 1964.—'E1 alcalde, Policar
po 'Giraldo.

4.790-2.983

VILLAGARCIA DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al .público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
oue estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Docal.

Villagarcía de 'Campos, 9 de no
viembre de 1964.—El alcalde, Angel 
Gutiérrez.

4.743-2.984

VILLARDEFRADES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra él ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince 'días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término' o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como córresponde, con arreglo' al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Locail.

Villardefrades, ^3 de noviembre de 
1964.—El alcalde, Amós Pinilla.

4.835-2.985

AgniiiinBAdoii de

CEDULA DE CITACION

, En virtud de lo acordado por la 
ilustrísima Audiencia Provincial de 
Valladolid, en resolución de esta fe
cha, dictada en la cai¿sa número 329 
de 1964, procedente del Juzgado de 
Instrucción de - Valladolid número 
uno, seguida, por delito de hurto, 
contra Baldomero' Sañz Ramos, de 19 

arios de /edad, hijo de Baldomero y 
Trinidad, de profesión soldador, na
tural de Olmedo y vecino de Vallado- 
lid, por la presente se le cita para 
oue comparezca ante, este Tribunal 
ei día veintisiete de noviembre ac
tual!, al objetoi de notificarle auto por 
el que le son otorgadios los beneficios 
de condena condicional, bajo aperci
bimiento de que 'Si no .comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en dereaho..

.Y para que sirva de citación, por 
enoontrarse en ignorado paradero, 
exipido la presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, en Valladolid, a. diez y siete 
de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro.—'El secretario (ile
gible). '

4.916

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALORIA LA BUENA
' A virtud de lo acordado por el 
señor juez ide instrucción de este 
partido, en el sumario número' 51 de 
'1964, seguido por robo, por medio de 
la presente se cita ante ¡este Juz.gado 
de Instrucción, para que comparez
can, el día 26 de los cidnrientes y 
hora de las once 'de su mañana,. 
Eduardo y Jesús García Romero, 
Juan Delgado y un tal Avelino, quin
calleros ambulantes, a fin de recibir
les declaración en el expresado su
mario, bajo apercibimiento, de que si 
no comparecen les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho'.

Dado en Valoria la Buena, a 14 die 
noviembre de 1964.-E1 secretario (ile
gible).

4.936

Juzgados militares

ANULACION DE REQUISITORIA

Por la presente se hace constar; 
que queda anulada la requisitoria 
publicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid, númerp' 78, 
de fecha 4 de abril de 1952, por. ha
llarse a disposiición de este Juzgado, 
.Antonio' Rodríguez Martínez, en mé
ritos de la C. 0. lO-IV-50.

Barcelona, 17 de noviembre de 
1964.—El comanidanibe juez instructor 
(ilegible). /

4.935

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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